
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias del 3 de octubre de 2014 
 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes al 3 de octubre de 2014, misma que se muestra a continuación:  
 
1. DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA PRERROGATIVA QUE CONFIERE LA 

LEY RELATIVA A LOS CAUSANTES, CONSISTENTE EN CORREGIR SU 
SITUACIÓN FISCAL, AUN CUANDO HUBIESE INICIADO EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DEBE EJERCERSE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2006 Y 2008). 

 
2. DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. LAS PRESENTADAS UNA VEZ 

INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN SÓLO 
MODIFICAN LA DECLARACIÓN ORIGINAL (CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2008). 

 
3. SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES EXIGIBLE SU DEVOLUCIÓN PARA 

EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN. 
 

4. ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 

 
5. SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE SE GENERA. 
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